
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO SALVADOR CARO 

CABRERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, diputado Salvador Caro Cabrera, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de 

la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I y 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados somete a consideración de este pleno, la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Planteamiento del problema 

Los postes y cableado están en malas condiciones, afectando nuestra integridad física y causando la 

muerte de varias personas debido a accidentes prevenibles. Además, se afecta el derecho a una vivienda 

digna y pone en riesgo a la seguridad de las personas. 

En 2018, la Comisión Reguladora de Energía concedió a los prestadores de servicios de la industria de 

telecomunicaciones el acceso a instalaciones y derechos de vía del Sistema Eléctrico Nacional. Gracias esto, 

empresas de telecomunicaciones accedieron a 11 millones de postes de la Comisión Federal de Electricidad, 

distribuidos en todo el país, agravando el problema.1 Con la pandemia de Covid-19, la situación empeoró por la 

alta demanda de las casas de servicios de telecomunicaciones, lo cual colapsó la infraestructura pasiva (postes y 

cableado aéreo) poniendo en riesgo la vida de las personas, al dejar expuestos cables y las llamadas “telarañas”, 

promoviendo accidentes que, en algunos casos, han terminado en la muerte.2 En la mayoría de los casos, dichos 

cables se dejan en mal estado y nadie se responsabiliza de ellos, a pesar de que dicho cableado pone en riesgo la 

integridad y la vida de los habitantes.3 

La situación es tan grave que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emitió la 

Recomendación 151/2022 a la CFE, luego de determinar que la indebida instalación y manutención de cableado 

eléctrico y fibra óptica de media tensión, provocó la muerte por descarga eléctrica de una persona en Saltillo, 

Coahuila. La recomendación refiere diversas violaciones a los derechos humanos a la vida y a una vivienda 

adecuada,4 Así lo señaló la CNDH, la cual dijo en el comunicado DGDDH/242/2022 del 22 de agosto de 2022: 

Tras comprobar violaciones a los derechos humanos a la vida y a una vivienda adecuada, como 

consecuencia de la indebida instalación de cableado eléctrico de media tensión, lo que provocó la muerte 

por descarga eléctrica de una persona, tras un contacto accidental con cables colocados a baja distancia en la 

azotea del inmueble ubicado en la colonia Privadas de la Torre, en el municipio de Saltillo, estado de 

Coahuila.5 

Existe normativa que en teoría indica cómo debe brindarse el servicio de mantenimiento a cableado, postes y 

cableados eléctricos. El problema es que el marco normativo es ignorado completamente. Aquí se enlistan 

los principales ejemplos: 

• Acuerdo mediante el cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos para 

el Despliegue, Acceso y Uso Compartido de Infraestructura de Telecomunicaciones y Radio difusión. Dicho 

acuerdo está estructurado por capítulos en los que se indica la utilización de postes y torres; fibra óptica; 

líneas telefónicas y cableado eléctrico. 



 
  

• NOM-001-SEDE-2018, Instalaciones Eléctricas. Tiene como objeto establecer las especificaciones y 

lineamientos de carácter técnico que deben satisfacer las instalaciones destinadas a la utilización de la energía 

eléctrica, a fin de que ofrezcan condiciones adecuadas de seguridad paras las personas. 

• Especificación realizada por la Comisión Federal de Electricidad, Postes Metálicos para Líneas de 

Transmisión y Subtransmisión de 69kV y Mayores (CFE J6100-54). Tiene como objetivo establecer los 

lineamientos técnicos, de análisis, diseño, fabricación y calidad, las característica mecánicas, eléctricas, 

normativas, dimensionales y pruebas que deben cumplir los postes metálicos auto soportados utilizado en 

líneas de transmisión y subtransmisión de 69kV y mayores. 

A los concesionarios no les interesa respetar la normatividad que se tiene, ni tener en buenas condiciones el 

cableado y los postes, sumado a que tampoco se responsabilizan de estos. El Poder Legislativo no puede ser 

indiferente ante esta problemática que ya se ha cobrado la vida de personas a lo largo y ancho del país, así como 

afectado las condiciones de vivienda digna. 

Existen diversos ejemplos de cómo la indebida instalación y mantenimiento de cableado eléctrico y fibra óptica 

han afectado la vida de las personas, y, en ciertos casos, ocasionado su muerte. Aquí, se enlistarán algunos 

casos, para ilustrar el problema. 

-Guadalajara 

El viernes 29 de abril de 2022, Fernando R perdió el control de su motocicleta debido a unos cables sueltos que 

cruzaban la vialidad por la que estaba pasando, en la colonia Santa Tere de Guadalajara, Jalisco. En el trágico 

accidente, tras enredarse con los cables fue proyectado hacia un costado de la vialidad, derrapando contra el 

pavimento por varios metros. Fernando fue trasladado al Hospital Ayala, reportando la fractura de cinco 

costillas. Sin embargo, su situación se complicó debido a una trombosis pulmonar y falleció en el 

nosocomio.6 Tras este hecho, varias vecinas y vecinos de la zona han comentado sobre la gran cantidad de 

cableado suelto en su colonia y la ciudad. 

- Garza Sada 

El 9 de mayo de 2022, en la colonia Chepevera por la avenida Francisco Garza Sada, Nuevo León, Vanessa 

Castañeda, fue a recoger a sus hijos a la escuela. Sin embargo, cables de teléfono, de fibra óptica y de otros 

tipos que colgaban se enredaron en la camioneta que conducía Vanessa Castañeda, quien relató lo siguiente: 

Se atoraron en el cofre, pensé que se romperían, pero vi que no, comenzaron a hacer humo por la fricción, por 

eso me paré. Cuando me bajé a quitar el cable atorado en mi camioneta, otro vehículo pasó por el carril 

contrario y estiró el cable y luego me lanzó como una resortera. Mi hijo dijo que salí volando y caí de cara. Ya 

no recuerdo más. Desperté en el hospital.7 

A pesar de que lo anterior estuvo a punto de costarle la vida a Vanessa Castañeda, actualmente en la zona del 

accidente siguen las telarañas y los cables colgando de los postes a alturas no mayores a un metro de la calle. 

Cabe mencionar que Castañeda puso una denuncia por lo ocurrido ante la Fiscalía General.8 

III. Fundamentación 

- Nacional 

Ley de la Industria Eléctrica 



 
  

Artículo 72. ...En las instalaciones y derechos de vía de la infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional se 

permitirá el acceso al mayor número posible de prestadores de servicios públicos de industrias distintas a la 

eléctrica a cambio de una remuneración justa, siempre que no se ponga en riesgo la seguridad y 

continuidad de la prestación de los servicios. La CRE emitirá las disposiciones necesarias para que dicho 

acceso sea permitido y vigilará el cumplimiento de esta obligación, así como la forma en que se afectarán las 

tarifas de las actividades de la industria eléctrica por los costos de los derechos de vía. ...Las obras e 

infraestructura a que se refiere este artículo deberán cumplir con la normatividad que emita la CRE en 

materia de seguridad, y, asimismo, ser necesarias, adecuadas y proporcionales a los requerimientos de la 

Nación.9 

Artículo 117. Los proyectos de infraestructura de los sectores público y privado en la industria eléctrica 

atenderán los principios de sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de las comunidades y pueblos 

de las regiones en los que se pretendan desarrollar.10 

Ley de Vías Generales de Comunicación 

Artículo 44. En ningún caso se permitirá la construcción de edificios, líneas de trasmisión eléctricas, postes, 

cercas y demás obras que pudieran entorpecer el tránsito por las vías generales de comunicación. El 

que con cualquiera obra o trabajo invada una vía de comunicación, está obligado a demoler la obra 

ejecutada en la parte invadida, y a hacer las reparaciones que se requieran en la misma. La Secretaría o 

el concesionario, con autorización de ésta, procederá a ejecutar ambas cosas por cuenta del invasor, ya se 

trate de un particular, municipio o gobierno, sin perjuicio de exigirle el pago de los daños y perjuicios, si el 

ejecutor de la obra o trabajo no lleva a cabo la reparación mencionada.11 

Artículo 107. El gobierno federal podrá establecer, dentro del derecho de vía de las vías generales de 

comunicación, una línea de postes para colocar cables o hilos conductores de señales, así como cables 

subterráneos, siempre que no perjudiquen los servicios o instalaciones de dichas vías. Los materiales, 

obra de mano y gastos de conservación de líneas así establecidas, serán por cuenta del gobierno federal. Los 

empleados o funcionarios del gobierno deberán observar las prevenciones de las empresas, por lo que 

se refiere al cumplimiento de sus funciones de vigilancia y conservación. 12 

- Internacional 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 22 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el 

esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada 

Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al 

libre desarrollo de su personalidad.13 

Artículo 25 

1.Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios...14 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 



 
  

Artículo 11 

1. Los Estados parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado 

para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y al mejoramiento continuo de las 

condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para asegurar la realización de 

este derecho, reconociendo a tal efecto la importancia esencial de la cooperación internacional basada en el 

libre consentimiento.15 

Declaración sobre la Utilización del Progreso Científico y Tecnológico en Interés de la Paz y en Beneficio 

de la Humanidad 

3. Todos los Estados adoptarán medidas con objeto de garantizar que los logros de la ciencia y la tecnología 

sirvan para satisfacer las necesidades materiales y espirituales de todos los sectores de la población.16 

6. Todos los Estados adoptarán medidas tendientes a extender a todos los estratos de la población los 

beneficios de la ciencia y la tecnología y a protegerlos, tanto en lo social como en lo material, de las posibles 

consecuencias negativas del uso indebido del progreso científico y tecnológico, incluso su utilización 

indebida para infringir los derechos del individuo o del grupo, en particular en relación con el respeto de la 

vida privada y la protección de la persona humana y su integridad física e intelectual.17 

7. Todos los Estados adoptarán las medidas necesarias, incluso de orden legislativo a fin de asegurarse de que 

la utilización de los logros de la ciencia y la tecnología contribuya a la realización más plena posible de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales sin discriminación alguna por motivos de raza, sexo, 

idioma o creencias religiosas.18 

IV. Objetivo de la iniciativa 

El objeto de la presente iniciativa por la que se reforman las fracciones VIII y IX del articulo 118 y adiciona la 

fracción X de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para que los concesionarios que operen 

redes públicas de telecomunicaciones cumplan los acuerdos, lineamientos, normas oficiales mexicanas y demás 

normatividad correspondiente sobre postes y cableado, asegurando que este no entorpezca el tránsito, las vías 

generales de comunicación o ponga en riesgo la vida e integridad de las personas, en el supuesto de que esto 

suceda, tendrán diez hábiles para realizar las mejoras correspondientes, mientras que, para quitar el cableado 

que ya no utilicen, tendrán hasta cinco días hábiles, en caso de que incumplan esto la concesión será revocada 

conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de este ordenamiento. 

Con la intención de una mejor ilustración de la propuesta de reforma, se presenta el siguiente cuadro 

comparativo: 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 



 
  

 

 



 
  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Pleno la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que reforman las fracciones VIII y IX del artículo 118, y adiciona la fracción X, de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Único. Se reforman las fracciones VIII y IX del artículo 118 y adiciona la fracción X de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 118. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán: 

I. a VII. ... 

VIII. En el caso de que no exista en una localidad determinada otro concesionario que proporcione servicios 

similares, el concesionario que preste servicio en dicha localidad, de conformidad con las condiciones que 

establezca su respectiva concesión, no podrá dejar de ofrecer la prestación de los servicios, salvo causa de 

fuerza mayor o que cuente con autorización expresa del Instituto; 

IX. Abstenerse de establecer barreras contractuales o de cualquier otra naturaleza que impidan que otros 

concesionarios instalen o accedan a infraestructura de telecomunicaciones en edificios, centros comerciales, 

fraccionamientos, hoteles o cualquier otro inmueble para uso compartido, y 

X. Cumplir los acuerdos, lineamientos, normas oficiales mexicanas y demás normatividad 

correspondiente sobre postes y cableado. Además, siempre deberán asegurarse de que este no 

entorpezca el tránsito, las vías generales de comunicación o ponga en riesgo la vida e integridad de las 

personas. En caso de que esto suceda, tendrán diez hábiles para realizar las mejoras correspondientes, 

mientras que, para quitar el cableado que ya no utilicen, tendrán hasta cinco días hábiles. En caso de 

que incumplan lo anterior la concesión será revocada conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de este 

ordenamiento. 

Transitorio 



 
  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2022. 

Diputado Salvador Caro Cabrera (rúbrica) 

 


